
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O., 6O. Y 84 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, A CARGO 

DEL DIPUTADO RICARDO QUINTANILLA LEAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El suscrito, diputado federal Ricardo Quintanilla Leal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 y 

demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a consideración de esta 
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor del siguientes: 

Consideraciones 

Uno de los compromisos de México, como Estado parte de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, es armonizar la legislación a los contenidos de este instrumento internacional. 

Con la presente iniciativa se pretende contribuir al proceso de armonización, y con ello salvaguardar los derechos 
de este sector social en la legislación de población de nuestro país. 

El principio de progresividad supone la obligación de los Estados, de crear indicadores para verificar efectivamente 

el avance progresivo del ejercicio de los derechos. Este principio debe observarse en las leyes, políticas públicas, 
decisiones judiciales y, en general, en toda conducta estatal que afecte derechos. 

La progresividad y la no progresividad están directamente relacionados con el estándar del máximo uso de recursos 

disponibles. La progresividad pasa también por una revisión de que efectivamente se haga uso del máximo de los 
recursos disponibles; y no sólo económicos, sino también recursos tecnológicos, institucionales y humanos. 

En el ámbito internacional, los Principios de Limburgo y las Directrices de Maastricht establecen que dado la 
escasez de recursos no libera a los Estados de sus obligaciones mínimas, en caso de no poder cumplirlas a 

cabalidad deben mostrar que han realizado “todo esfuerzo a su alcance para usar la totalidad de los recursos que 
están a su disposición en pos de satisfacer, con carácter de prioritario, esas obligaciones mínimas”. 

De acuerdo con el texto de Luis Daniel Vázquez y Sandra Serrano, “Los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Apuntes para su Aplicación”1 , progresividad implica tanto 
gradualidad como progreso. Significa un progreso que supone definir metas de corto, mediano y largo plazo. El 
progreso patentiza que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. 

Asimismo señalan que la progresividad requiere del diseño de planes para avanzar hacia el mejoramiento de las 
condiciones de los derechos mediante el cumplimiento de dichos planes. 

Además, apuntan que los derechos económicos, sociales y culturales son siempre de exigibilidad progresiva. El 
elemento a resaltar, cuando pensamos en el principio de progresividad es que en materia de implementación, este 

principio aplica por igual a derechos civiles y políticos, y a derechos económicos, sociales y culturales, porque 
siempre habrá una base mínima que debe atenderse, pero sobre ella los Estados deberán avanzar en su 

fortalecimiento. 

Los derechos humanos codificados en tratados internacionales, prosiguen, no son más que un mínimo, las medidas 
que adopte el Estado deben ser deliberadas, concretas y orientadas al cumplimiento de las obligaciones. 

Por lo que Encuentro Social propone que en ejercicio de sus atribuciones, contenidas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y la presente Ley, la Secretaría de Gobernación propicie transversalmente, es 
decir en todas las dependencia con sus respectivas atribuciones la inclusión de las personas con discapacidad. 



 

 

La Organización de las Naciones Unidas ha expresado su preocupación por la difícil situación en que se encuentran 

las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o 
social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición. Como se puede observar en este ordenamiento, al 

carecer de la finalidad de propiciar la inclusión de las personas con discapacidad. 

La Convención suscrita por nuestro país señala que “ajustes razonables” son las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Por lo que se propone que la transversalidad y los ajustes razonables sean los principios que guíen la estrategia de 
inclusión de las personas con discapacidad. 

Además la presente iniciativa propone que las estancias sean accesibles para las personas con discapacidad y los 
adultos mayores, para que con ello se evite la discriminación por su condición de discapacidad al momento de 
asistir a una estancia. 

Asimismo, la ONU, también se ha reconocido la importancia de la accesibilidad al entorno físico,  social, 

económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales.  

La accesibilidad es entendida como el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 

demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

La accesibilidad tiene una importancia fundamental para las personas con discapacidad, ya que sin ella, el disfrute 
de los demás derechos humanos por parte de dicho grupo de la población se ve frustrado: se le niega el derecho al 
trabajo a una persona con discapacidad si su lugar de trabajo no es accesible; de igual manera, se viola el derecho a 

la educación de un niño con discapacidad si no es accesible el transporte público para que pueda trasladarse de su 
casa a la escuela. 

En este tenor, México tiene un compromiso internacional a desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de 

normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso 
público. 

Además, nuestra legislación doméstica prevé a la accesibilidad como un derecho humano. Ley General de las 
Personas con Discapacidad prevé en los artículos 13y 15: 

Artículo 13. 

Las personas con discapacidad tienen derecho al libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras en 
espacios públicos. Las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal vigilarán el 
cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en 

la normatividad vigente. 

Los edificios públicos que sean construidos a partir del inicio de la vigencia de esta Ley, según el uso al que 
serán destinados, se adecuarán a las Normas Oficiales que expidan las autoridades competentes, para el 

aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 



 

 

Artículo 15 

Para facilitar la accesibilidad, en la infraestructura básica, equipamiento urbano y espacios públicos se 

contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos: 

I. Que sean de carácter universal y adaptado para todas las personas; 

II. Que cuenten con señalización e incluyan tecnologías para facilitar el acceso y desplazamiento, y que 
posibiliten a las personas el uso de ayudas técnicas, perros guía u otros apoyos, y 

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva. 

Otro precepto que apoya lo expuesto, es el contenido en la fracción XXII del artículo 9 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, que prevé: 

Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades. A efecto de lo anterior, se 

consideran como conductas discriminatorias: 

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste servicios al público, así 
como limitar el acceso y libre desplazamiento en los espacios públicos 

Así podemos hacer una revisión por todo el marco jurídico, y encontraremos disposiciones similares a las 
invocadas, sin embargo, la Ley que nos ocupa carece de esta medida que sin duda se armonizará con la legislación 

mencionada. 

Por otra parte, el Estado Mexicano, se encuentra comprometido con la Convención y el Comité de Derechos 
Humanos de la ONU a ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e 

intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al 
público. 

La Convención señala que por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras 

formas de comunicación no verbal; 

Por lo que le resulta ineludible atender las necesidades de comunicación de las personas, tanto indígenas como con 
discapacidad que se encuentren en las estancias. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad conciben a la lengua de señas mexicanas como 

Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos gestuales 

articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, 
dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja 
en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral 

De la misma manera, esa norma establece que la Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente como una 

lengua nacional. 

Finalmente, se propone actualizar el nombre de la Reforma Agraria por el de Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. La Secretaría fue creada por las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 



 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Población 

Único. Se reforma el artículo 6, la fracción V del artículo 84; y se adicionan la fracción VII al artículo 3 y la 

fracción X al artículo 84 de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VI. ... 

VII. Propiciar transversalmente la inclusión de las personas con discapacidad mediante ajustes 

razonables y el respeto de sus derechos humanos; 

VIII. XIV. ... 

Artículo 6o. El Consejo Nacional de Población se integra por un representante de la Secretaría de Gobernación, 
que será el titular del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un representante de cada una de las 
Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Educación Pública, 
Salud, Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de los Institutos Mexicano 

del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacional de las Mujeres y 
Nacional de Estadística y Geografía; así como de la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que serán sus respectivos titulares o los 

Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirector General, según sea el caso, que ellos designen. Por cada 
representante propietario se designará un suplente que deberá tener el mismo nivel administrativo que aquél, o el 

inmediato inferior, y cuyas funciones muestren correspondencia e interacción con las políticas públicas en 
materia de población y desarrollo. 

... 

... 

... 

Artículo 84. ... 

... 

I. a V. ... 

VI. Que se cuente con áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, garantizando el derecho a la 

preservación de la unidad familiar, excepto en los casos en los que la separación sea considerada en razón del 
interés superior de la niña, niño o adolescente; asimismo, procurará que sea accesibles para las personas con 

discapacidad y los adultos mayores; 

VII. ... 



 

 

VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento; 

IX. Recibir un trato digno y humano; y 

X. Informar con el apoyo de intérpretes de las lenguas maternas o de señas mexicanas, según sea el caso.  

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 19 de abril de 2016. 

Diputado Ricardo Quintanilla Leal (rúbrica) 

 


